
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO Y SELECCIÓN DE LOS 
OBSTÁCULOS FLUVIALES A ELIMINAR Y 

PERMEABILIZAR EN LOS AFLUENTES DE 
LA SUBCUENCA INTERNACIONAL DEL RÍO 

MIÑO 
 

2017 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO Y SELECCIÓN DE LOS 

OBSTÁCULOS FLUVIALES A ELIMINAR Y 

PERMEABILIZAR EN LOS AFLUENTES DE LA 

SUBCUENCA INTERNACIONAL DEL RÍO 

MIÑO 

 
 

2017 
 
 

COORDINADOR 
Fernando Cobo Gradín 

 
AUTORES 
Sergio Silva Bautista 
Rufino Vieira Lanero 
Sandra Barca Bravo 
Lorena Lago Meijide 
Pablo Gómez Sande 
Javier Sánchez Hernández 
Mª Carmen Cobo Llovo 
Elba Silva García 

 
 
 
 
 
 



 



 
 

2 Metodología ................................................................................... 3 

2.1 Inventario de obstáculos ...........................................................................................................3 

2.2 Valoración de los obstáculos .....................................................................................................5 

2.2.1 Determinación de la dificultad de paso .............................................................................5 

2.2.2 Valoración del obstáculo ...................................................................................................7 

2.2.3 Prioridad de actuación desde el punto de vista biológico .................................................8 

2.2.4 Selección de obstáculos y situación administrativa...........................................................8 

3 Resultados ..................................................................................... 9 

3.1 Inventario de obstáculos, dificultad de paso y prioridad de actuación desde el punto de vista 

biológico ....................................................................................................................................9 

3.1.1 Río Deva .............................................................................................................................9 

3.1.2 Río Caselas ...................................................................................................................... 12 

3.1.3 Río Furnia ........................................................................................................................ 15 

3.1.4 Río Pego .......................................................................................................................... 20 

3.2 Obstáculos preseleccionados y su situación administrativa .................................................. 22 

3.3 Río Deva ...................................................................................................................................22 

3.4 Río Caselas ...............................................................................................................................22 

3.5 Río Furnia .................................................................................................................................23 

3.6 Río Pego ...................................................................................................................................24 

4 Selección y clasificación final de obstáculos a restaurar ........ 25 

5 Bibliografía ................................................................................... 27 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

1 Introducción ................................................................................... 1 



 



1 

1 Introducción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la parte estrictamente fluvial del tramo internacional del río Miño se conoce la presencia de 24 

especies de peces pertenecientes a 14 familias y repartidas como sigue: 18 especies autóctonas: seis 

diádromas (incluyendo al reo), ocho anfíbióticas y cinco residentes (incluyendo la trucha residente); y 6 

especies alóctonas. El 75% de las especies son autóctonas; el 21% de ellas presentan un importante 

valor de conservación, ya que se corresponden con especies endémicas de la Península Ibérica. Las 

especies migradoras presentes en el río Miño son: la lamprea marina (Petromyzon marinus), el salmón 

atlántico (Salmo salar), el sábalo (Alosa alosa), la saboga (Alosa fallax) y el reo (Salmo trutta) como 

especies anádromas y la anguila (Anguilla anguilla) como especie catádroma (figura 1). 

 

 

Figura 1. Algunas de las especies diádromas presentes en el Baixo Miño. De izquierda a derecha y de arriba abajo: 
Anguila europea Anguilla anguilla (Linnaeus, 1758), reo Salmo trutta Linnaeus, 1758, sábalo Alosa Alosa (Linnaeus, 
1758) y lamprea marina Petromyzon marinus Linnaeus, 1758. 

 
Un factor determinante en la distribución de estas especies es la existencia de barreras transversales 

que impiden los movimientos de migración del mar hacia el río o viceversa, esenciales en este tipo de 

animales (Vieira‐Lanero et al., 2010). Estas barreras están relacionadas con la producción de 

electricidad, el regadío, u otros usos como la captación de agua, ocio, molinos, etc. 



 
 
 
 

 
En el año 1970 finalizó la construcción del embalse de Frieira, el último embalse que se construyó en 

el cauce del Miño. La superficie actual disponible para las especies diádromas se corresponde con un 

28% de la superficie original. Además de la restricción en su rango de distribución, se provoca una gran 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

reducción en las poblaciones de estas especies, ya que el reducido hábitat disponible tiene una 

capacidad de carga limitada, insuficiente para mantener la población presente en condiciones normales. 

De manera semejante, la sucesión de pequeños obstáculos limita la continuidad fluvial de forma que 

sólo los individuos que presenten unas características concretas (estado del ciclo, condición individual, 

etc.) serán capaces de superar un obstáculo determinado y alcanzar el siguiente tramo fluvial (Vieira‐ 

Lanero et al., 2010). Como consecuencia, obtenemos un efecto acumulativo, de manera que los 

obstáculos ejercen una selección sobre la población reduciendo la densidad de sus efectivos a lo largo 

del eje fluvial. Además, los obstáculos de pequeño y mediano tamaño también tienen otros efectos 

negativos como el aumento del gasto energético y del tiempo de migración, que no estará disponible 

para la reproducción, o el aumento de la mortalidad por depredación y pesca (Quintella et al., 2009; 

Vieira‐Lanero et al., 2010; Silva et al., 2016; Thiem et al., 2016). 

 
El paso de estas barreras depende, además, de la especie y de su tamaño y condición, de la altura del 

obstáculo, de su inclinación y de la profundidad de la columna de agua a pie del mismo, etc., aspectos 

que influyen en la velocidad de impulso del pez y, por tanto, en su capacidad de salto (Reiser y Peacock, 

1985). También hay que tener en cuenta el tipo de coronación del obstáculo, ya que además de la altura 

del obstáculo a superar, puede que los individuos tengan que superar un obstáculo horizontal, lo que 

incrementa el efecto barrera. Para poder valorar si un obstáculo representa o no una barrera física al 

movimiento de los peces, es necesario medir todas estas características o, por lo menos, estimar sus 

medidas con cierta precisión. Además hay que anotar si por la coronación del obstáculo circula agua 

continuamente, de lo contrario la barrera será considerada directamente infranqueable para cualquier 

especie. 

 
Recuperar la continuidad fluvial evitando la compartimentación y aislamiento de las poblaciones de 

los diferentes tramos es uno de los aspectos imprescindibles para lograr un buen estado en estas masas 

de agua y se hace fundamental el estudio y desarrollo de nuevas medidas de mejora de la conectividad 

en estructuras de pequeño y mediano tamaño. Dado que la continuidad longitudinal y lateral de los 

cauces es un valor natural de los mismos que debe ser conservado, se hace necesario aumentar la 

accesibilidad de los ríos afluentes del Baixo Miño mediante la eliminación y permeabilización de los 

obstáculos presentes en el tramo internacional del río Miño. 
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Para la selección de los obstáculos sobre los que actuar deben considerarse aspectos de carácter 

biológico  como  el  potencial  de  mejora  en  la  movilidad  de  las  especies  objetivo.  En  el  proceso de 

selección  también  debe  realizarse  un  análisis  de  la  situación  administrativa  de  los  obstáculos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

preseleccionados, con una revisión de las concesiones que rigen en muchos de ellos. 
 

 

2 Metodología 

 
2.1 Inventario de obstáculos 

 
Para conocer el grado de fragmentación del hábitat para cada especie o grupo de especies de la 

ictiofauna del Baixo Miño y, por lo tanto, la incidencia de los obstáculos sobre su distribución se realizó 

un estudio de la tipología de los obstáculos de cuatro afluentes seleccionados en la parte española de la 

cuenca, los ríos Pego, Furnia, Caselas y Deva. 

 

Consideramos como obstáculo cualquier estructura natural o artificial que produce un represamiento 

que pueda representar un retraso o impedimento al movimiento de los peces y alterar en mayor o 

menor medida el hábitat fluvial. Se diseñó una ficha de campo para caracterizar todos los obstáculos, 

tanto artificiales como naturales, que a priori presenten algún problema de franqueo. El procedimiento 

consistió en remontar el río desde su desembocadura hasta encontrar algún obstáculo que, por sus 

características, sea imposible o muy difícil de remontar para la mayor parte de las especies del Baixo 

Miño. En caso de dudas sobre estos límites se continuaba el trabajo en el río hasta las zonas más 

claramente inaccesibles. 

 

Los obstáculos se enumeraron comenzando con los más próximos a la desembocadura; se anotó el 

nombre del obstáculo según el topónimo de la zona y de la población más próxima al obstáculo que 

aparece en los mapas a escala 1:25.000. La posición del obstáculo queda definida por sus coordenadas 

UTM, tomadas con un GPS portátil. 

 

Se caracterizaron atendiendo a su tipo, perfil, dimensiones, material de construcción, estado de 

conservación, uso, área fluvial alterada, facilidad para el remonte, y facilidad para el descenso. 

 

 Tipo: dos grupos, naturales o artificiales. Los obstáculos naturales se clasificaron a su vez en 

saltos de agua (cascadas), grandes rocas en el canal del río, aluviones, y otros a especificar. Los 

obstáculos artificiales incluyen presas, presas sumergidas (por las que rebosa siempre el agua), 

barreras (de piedras, palos o ramas, más o menos afianzadas pero que dejan pasar agua entre 



 
 
 
 

 
los elementos de construcción), pesqueiras de piedra con aberturas para la pesca, túneles y 

canalizaciones, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Perfil: Consideramos la presencia de paramento (colchón o zapata) a pie de presa, ya que 

frecuentemente facilita el remonte. Se consideraron seis tipos de perfiles: vertical (el agua cae 

a plomo desde la coronación del obstáculo a la base), cóncavo (típico de presas viejas en las 

que se fue socavando la base), convexo (presente en presas de mampostería formadas por 

grandes bloques), en cuesta (si la pendiente del paramento aguas abajo es relativamente 

suave, por lo que el desarrollo de la presa aguas abajo es grande), sigmoideo (en coronación el 

paramento es convexo, y cambia la curvatura hasta hacerse cóncavo en la mitad inferior) y 

otros. 

 Dimensiones: consideramos la anchura en coronación (grosor de la presa), altura (desde el lecho 

del río hasta la coronación o punto más bajo de vertido), la longitud en coronación (del 

extremo derecho al izquierdo) y la longitud del paramento aguas abajo. Las medidas fueron 

tomadas con una cinta métrica. 

 Material de construcción: material principal usado en la construcción del obstáculo. Puede ser 

hormigón, mampostería cementada (piedras asentadas mediante algún material cementante), 

mampostería ciclópea (grandes bloques tallados y asentados por gravedad), piedras sueltas 

(asentadas por gravedad), y otros (ramas, madera, etc...). 

 Estado de conservación: se evalúa en cinco clases: bueno, regular, malo, derribado, o no 

aplicable (en el caso de obstáculos naturales). 

 Uso: se especifica el uso para el que fue construido y el uso actual en caso de que siguiera 

funcionando. Así tenemos: producción de energía eléctrica, regadío, molino, abastecimiento 

de agua, pesca, recreativo, paso o puente, lavadero, u otro. 

 Área fluvial alterada: se cuantificó tanto aguas arriba del obstáculo, midiendo la longitud del 

embalse y su anchura media, como aguas abajo, determinando la longitud de río afectada y 

alterada por la detracción de caudales. 

 Facilidad de remonte: evalúa la facilidad de remonte para las especies migradoras. 
 

 Facilidad de descenso: evalúa la facilidad de descenso de los esguines de las especies  

migradoras y de otros peces en el desplazamiento aguas abajo, atendiendo a variables como el 

tipo de obstáculo, su altura, la derivación de caudal y su llamada relativa, y la localización y 

profundidad del punto de restitución. Como en el caso anterior, se emplean las clases fácil, 

variable, difícil e imposible. 
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 Dispositivos de franqueo: registra si existen o no dispositivos de franqueo, su número y tipo. Los 

tipos de dispositivos de franqueo considerados incluyen: cuestas, orificios, aberturas, escalas 

de artesas, escalas de ralentizadores, y otros. Valora el funcionamiento general de cada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dispositivo, calificándolo en tres categorías: ineficaz, mejorable o eficaz. 
 

 Canal de derivación: registra la existencia de canal de derivación en el obstáculo y el número de 

canales, anotándose si están en funcionamiento en la actualidad, se presentan rejillas para 

impedir el paso de peces a su interior y se aparecen (durante el inventario) o pueden aparecer 

peces en su interior. 

 

2.2 Valoración de los obstáculos 

 
2.2.1 Determinación de la dificultad de paso 

 
Para valorar el grado de conectividad fluvial, las especies de peces presentes en el Baixo Miño fueron 

divididas en cuatro grupos en función de su capacidad para superar los obstáculos (tabla 1). 

 

 
Tabla 1: Grupos de especies presentes en el río Miño según su capacidad para superar obstáculos. 

 

Grupo 1.‐ Especies diádromas litorales de corto recorrido fluvial con baja capacidad para 
superar obstáculos. 

Alosa alosa – sábalo, sable, zamborca Atherina presbyter – peón, piarda 

Alosa fallax – saboga, sabela, zamborca Platichthys flesus ‐ solla 

Petromyzon marinus – lamprea marina  

Grupo 2.‐ Especies catádromas de largo recorrido, sin capacidad para el salto pero con 
elevada capacidad para superar obstáculos. 

Anguilla anguilla ‐ anguila 
 

Grupo 3.‐ Especies migradoras intrafluviales de corto recorrido, con baja o moderada 
capacidad para superar obstáculos. 

Achondrostoma arcasii – bermejuela Carassius auratus ‐ carpín 

Pseudochondrostoma duriense ‐ boga Lepomis gibbosus – perca sol 

Squalius carolitertii – escalo Cobitis paludica – colmilleja 

Gobio lozanoi ‐ gobio Micropterus salmoides – Black‐bass 

Phoxinus bigerri ‐ piscardo Gambusia holbrooki ‐ gambusia 

Tinca tinca ‐ tenca  

Grupo 4.‐ Especies migradoras anádromas o intrafluviales con elevada capacidad nadadora y 
para el salto. 

Salmo salar ‐ salmón Salmo trutta – trucha, reo 
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El grado de dificultad se determinó comparando las características del obstáculo con las limitaciones 

establecidas para cada grupo de especies teniendo en cuenta una serie de consideraciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

‐ En general, la capacidad máxima de salto para cada especie depende de la velocidad de impulso 

del pez, que va a ser contrarrestada por la gravedad. La velocidad de impulso del individuo es 

la velocidad máxima que puede alcanzar en un período de 2‐3 segundos, y se estima en 8‐12 

veces a longitud del pez, en función de la especie y de la salud del individuo (Reiser y Peacock, 

1985). Generalmente se utiliza un valor de 8 para las especies de los grupos 1 y 3 (poca 

capacidad de salto) y un valor de 10 para el grupo 4 (mayor capacidad de salto). 

 

‐ En el caso de que las barreras no sean verticales, el esfuerzo que tiene que realizar el pez se 

incrementa, lo que en la práctica se traduce en que la altura máxima que podrán superar los 

peces disminuirá para los obstáculos inclinados. 

 

‐ Si el obstáculo que se está evaluando tiene muy poca pendiente y la película de agua que pasa 

sobre el tiene suficiente profundidad (10‐15 cm) hay que tener en cuenta la posibilidad de que 

los individuos puedan subir nadando a contracorriente y, por lo tanto, estos obstáculos serán 

considerados como franqueables. 

 

‐ En los obstáculos verticales, además de tener una altura máxima, el obstáculo evaluado tiene 

que presentar una profundidad de la columna de agua al pie suficiente para permitir al pez 

coger el impulso necesario. La profundidad que debe tener esta zona está en función de la 

altura de la barrera y del tipo y capacidad natatoria de la especie. Como norma general, se 

consideró que la mayor parte de las especies necesitarán una profundidad de 1.4 veces la 

altura de la barrera. Para el grupo 4 (elevada capacidad de salto), esta profundidad se reduce a 

1.25 veces la altura del obstáculo. 

 
‐ La anguila (grupo 2) es un caso particular, ya que tiene una elevada capacidad para superar 

obstáculos gracias al hecho de que puede reptar por encima de estas construcciones (siempre 

y cuando no sea completamente vertical), y hasta por la ribera. Ante cualquier obstáculo, si la 

continuidad de la ribera permite el paso de anguilas, el obstáculo se considerará franqueable 

para este grupo. 

 

‐ En los obstáculos verticales, cuando la coronación del obstáculo es ancha, los individuos no 

alcanzan directamente el agua con el salto y necesitarán nadar por la coronación hasta llegar 

otra vez al río y el efecto barrera se incrementa. Si la coronación es menor de 0.5 m de  

anchura se considera que son superables por todos los grupos de especies capaces de realizar 
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el salto necesario para alcanzarla; para anchuras mayores, la lámina de agua debe tener 10‐15 

cm de profundidad para permitir que los individuos puedan nadar y la dificultad de paso se 

consideró  “alta”.  Si  solo  hay  una  fina  lámina  de  agua,  se  considerará  que  solamente  las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

anguilas (grupo 2) podrán superar el obstáculo, mientras que se hay más de 15 cm de agua, 

podrán pasar todos los grupos. 

 

‐ Finalmente, si la altura de la barrera es superior a la capacidad de salto de las especies, la 

profundidad a pie de la barrera no es suficiente, o bien la coronación es demasiado ancha y no 

lleva suficiente agua, la dificultad de superación del obstáculo se consideró “muy alta”. 

 

La tabla 2 resume las principales características a tener en cuenta en el momento de decidir si un 

obstáculo determinado es franqueable por la ictiofauna. 

 
 
 

Tabla 2. Características de los obstáculos limitantes para el paso de los diferentes grupos de especies utilizados. 
 

Características del obstáculo Gr. 1 Gr. 2 Gr. 3 Gr. 4 

Altura máxima del obstáculo si es vertical (m) 0.2 0.2 0.2 0.75 

Altura máxima del obstáculo si no es vertical (m) 0.2 cualquiera 0.2 0.5 

Profundidad mínima de la poza al pié (m) 1.4∙h cualquiera 1.4∙h 1.25∙h 

Anchura de coronación si lámina de agua < 15 cm (m). 0.5 cualquiera 0.5 0.5 

Lámina de agua en coronación si anchura > 0.5 m (m) 0.15 cualquiera 0.15 0.15 

 
 
 
 

 
2.2.2 Valoración del obstáculo 

 
Teniendo en cuenta las medidas del obstáculo, las características del dispositivo de franqueo que 

presenta y los requerimientos de las especies presentes en el tramo de estudio, se establecieron cuatro 

categorías en función de la dificultad que presentaban para el paso de los peces (baja, media, alta y muy 

alta) y fue utilizada la tabla 3 para determinar a cuál de ellas pertenecía cada obstáculo. 

 

En el caso de que el obstáculo fuese una presa sin dispositivo de franqueo se valoró como dificultad 

de paso “muy alta”. 



 
 
 
 
 
 

Tabla 3. Niveles de calidad según el tipo de obstáculo y el dispositivo de paso para peces. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
Valoración del paso para peces 

Eficaz 
Eficaz solo para 
algunos grupos 

No eficaz Sin paso 

 
 
 

Valoración 
del 
obstáculo 

Remonte fácil Baja Baja Baja Baja 

Remonte difícil 
Grupo 1 

para 
Baja Media Alta Muy alta 

Remonte difícil 
Grupos 1 y 3 

para 
Baja Alta Muy alta Muy alta 

Remonte difícil 
todos los grupos 

para 
Baja Alta Muy alta Muy alta 

 

 

2.2.3 Prioridad de actuación desde el punto de vista biológico 

 
Los cuatro ríos seleccionados tienen un elevado potencial para albergar poblaciones estables de 

especies tanto diádromas como residentes. Para la selección de los obstáculos sobre los que actuar 

existen una serie de prioridades a tener en cuenta y que permitirán maximizar los resultados obtenidos. 

Así, las actuaciones deben ir dirigidas a obstáculos de origen antrópico y con preferencia sobre 

construcciones infranqueables o que presenten una mayor dificultad para su franqueo. También es 

fundamental su localización dentro de la cuenca. En este sentido son prioritarios los obstáculos más 

próximos a la desembocadura, ya que afectan a la llegada y salida de ejemplares de una mayor 

superficie de la cuenca. Este factor es especialmente relevante para las especies diádromas, que 

necesitan realizar migraciones entre agua dulce y él medio marino para completar su ciclo vital. 

Asimismo, la distancia entre obstáculos determina la superficie que se hace accesible con cada 

actuación. De esta manera, el inventario de obstáculos y la valoración de la dificultad de paso 

permitieron hacer una preselección de los impedimentos en los que las actuaciones de eliminación o 

permeabilización son prioritarias desde el punto de vista biológico. 

 
 
 

2.2.4 Selección de obstáculos y situación administrativa 

 
Una vez realizada la preselección y clasificación de obstáculos cuya permeabilización es prioritaria 

desde el punto de vista biológico se hace necesario él estudio de la situación administrativa de los 

mismos, para determinar la viabilidad de las actuaciones consideradas. El estudio administrativo fue 

realizado por el personal de la Confederación Hidrográfica Miño‐Sil. 
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3 Resultados 

3.1 Inventario de obstáculos, dificultad de paso y prioridad de actuación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

desde el punto de vista biológico 

 
No será detallada aquí la situación de un tipo de obstáculos frecuente pero que no presenta 

problemas para el remonte y descenso de la fauna, como los pasos de piedra (figura 2), que se disponen 

en zonas someras y están formados generalmente por grandes piedras rectangulares que unen ambas 

márgenes de forma discontinua, dejando que el agua pase entre ellas. 

 

Figura 2. Paso de Quinta das Pías (izquierda) y Casteláns (derecha), en el río Tea. 
 
 
 
 
 

3.1.1 Río Deva 

 
Los primeros 740 m de río son remontables por todas las especies; la presencia, a partir de este 

punto, de varios saltos que superan, en conjunto, un desnivel de 20 m, presenta una dificultad muy alta 

para las especies de los Grupos 1 y 3. Estos saltos se extienden hasta la base de la presa de la playa 

fluvial de San Xoán (DEV_02), que presenta una dificultad muy alta incluso para el Grupo 2. Por lo tanto, 

en este rio el límite para el remonte de los peces está situado a 815 m de la desembocadura (figura 3). 
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Aguas arriba, ya cerca de A Cañiza (a 14.3 km de la desembocadura), encontramos la presa de la 

minicentral de Cabo, que no presenta dispositivo de remonte y supone el límite máximo para el 

remonte de todas las especies. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 3. Obstáculos identificados en el río Deva. 
 
 

 
Descripción de los obstáculos 

 
DEV_01: Conjunto de cascadas naturales conocidas como Cascada de San Xoán de Mourentán (figura 4) 

que se inician a 740 m de la desembocadura en el Miño. El río salva en este punto un  

desnivel de unos 20 m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 4. Obstáculo DEV_01. 
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DEV_02: Presa vertical de hormigón de la playa fluvial de San Xoán (figura 5). Situada a 815 m de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

desembocadura, presenta una altura de 3.3 m y dos grandes compuertas de 1.4 m de 

anchura que pueden ser abiertas, favoreciendo el paso de los peces. No existe otro 

dispositivo de remonte. 

 

Figura 5. Obstáculo DEV_02. 
 
 

 

Prioridad de actuación 

 
Las actuaciones de permeabilización deben realizarse en impedimentos de origen antrópico y 

evitarse en los naturales. Por ello en el río Deva las actuaciones se realizarán en el obstáculo DEV_02 

(tabla 4). 

 
 
 

Tabla 4.Tabla resumen de los obstáculos (D‐D = distancia a la desembocadura; MA = muy alta) 
 

 UTM 29T X Y D-D (m) Dificultad Remontable por Prioridad actuación 

Dev_01 558210 4663267 740 MA Grupos 2 y 4 - 

Dev_02 558232 4663343 815 MA Grupo 2 1 
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3.1.2 Río Caselas 

 
Solo 500 m de río son fácilmente remontables, después encontramos tres obstáculos consecutivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

con un grado de dificultad muy alta. 

 

Figura 6. Obstáculos identificados en el río Caselas. 
 
 
 

Descripción de los obstáculos 
 
 

CAS_01: Las zapatas del puente de la carretera PO‐ 

404, situado a unos 500 m de la 

desembocadura, forman una presa vertical 

de hormigón con una altura de 1 m pero sin 

poza de remonte (figura 7). El tunel con suelo 

liso de hormigón supone un obstáculo 

añadido por sus características 

hidrodinámicas, que dificultan la natación 

contracorriente. 

 

Figura 7. Obstáculo CAS_01 
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CAS_02: Presa de molino realizada en mampostería cementada. Remontable solo con caudal abundante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 8. Obstáculo CAS_02. 
 
 

 

CAS_03 Presa para regadío de 1.2 m de altura, realizada en mampostería cementada. Infranqueable con 

la compuerta cerrada. 

 

Figura 9. Obstáculo CAS_03. 
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Cas_04: Azud de piedra y cemento parcialmente derruido. En el momento de la visita (época de estiaje) 

el  agua  se  infiltraba  por  la  base  del  obstáculo,  impidiendo  la  migración  de  los  peces.  La 

conectividad podría ser fácilmente restaurada eliminando la base cementada de uno de los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

canales e idealmente uno de los laterales del obstáculo (figura 10). 

 

Figura 10. Obstáculo CAS_04. 
 
 

 
Cas_05: Azud de piedra de 1‐1.2 m de altura con una compuerta metálica. El obstáculo es infranqueable 

con la compuerta cerrada. 

 

Figura 11. Obstáculo CAS_05. 
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Prioridad de actuación 

 
En el río Caselas todos los obstáculos presentan una dificultad muy elevada para su franqueo por 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

parte de las especies migradoras. Por ello, la prioridad para las actuaciones de permeabilización queda 

determinada por la cercanía de los obstáculos a la desembocadura del río, siendo preferente la 

actuación sobre las construcciones más cercanas a la misma. 

 

Tabla 5. Tabla resumen de los obstáculos (D‐D = distancia a la desembocadura; MA = muy alta) 
 

 UTM 29T X Y D-D (m) Dificultad Remontable por Prioridad actuación 

CAS_01 536663 4656038 500 MA No remontable 1 

CAS_02 536657 4656068 522 MA Grupo 2 2 

CAS_03 536786 4656338 700 MA No remontable 3 

CAS_04 537023 4657096 1683 MA No remontable 4 

CAS_05 537144 4657348 2986 MA No remontable 5 

 
 
 
 
 
 

3.1.3 Río Furnia 

 
En el río Furnia se identificaron un total de nueve obstáculos, que limitan el tramo accesible a las 

especies migradoras a 3868 m de río. 

 

Figura 12. Obstáculos identificados en el río Furnia. 



Descripción de los obstáculos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUR_01: Pequeño azud de hormigón para embalsar el agua y derivarla hacia un canal situado en la 

margen izquierda. Parcialmente permeabilizado en la margen derecha por lo que no es 

prioritaria la actuación sobre esta estructura. 

 

Figura 13. Obstáculo FUR_01. 
 
 
 
 

 
FUR_02: Presa de regadío de 2 m de altura; hecha de hormigón, con dos compuertas metálicas 

(levantadas en el momento del inventario). Canal de derivación situado en la margen izquierda 

y con peces en su interior. 

 

Figura 14. Obstáculo FUR_02. 
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FUR_03: Presa de mampostería suelta de 2.6 m de altura con un paramento de 2 m, sin poza de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

remonte. Presenta tres aberturas, dos obstruidas con piedras y otra parcialmente cerrada con 

una tabla. Existe un canal de derivación en la margen izquierda que desvía la mayor parte del 

caudal del río en época de estiaje. Se observaron peces en el canal. 

 

Figura 15. Obstáculo FUR_03. 
 
 

 
FUR_04: Pequeño azud de un metro de alto con dos aberturas, una abierta y otra parcialmente cerrada 

con una tabla. 

 

Figura 16. Obstáculo FUR_04. 
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FUR_05: Presa de cemento y piedra, con cuatro aberturas y dispositivo para cierre mediante la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

introducción de tablas. En el momento de la visita una de ellas estaba abierta y la otra cerrada. 

Canal lateral en la margen derecha, sin rejas y con peces en su interior. 

 

Figura 17. Obstáculo FUR_05. 
 
 

 
FUR_06: Azud de hormigón con canal de derivación en la margen derecha. 

 

Figura 18. Obstáculo FUR_06. 
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Fur_07: Presa de piedras sueltas con canal sin rejillas en la margen derecha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 19. Obstáculo FUR_07. 
 
 

FUR_08: Azud de hormigón de 2 m de altura con canal de derivación en la margen izquierda. 

 

Figura 20. Obstáculo FUR_08. 
 
 

FUR_09: Azud de piedras y hormigón de un metro de altura con canal de derivación para campos de 

cultivo en la margen derecha. Dificultad muy alta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 21. Obstáculo FUR_09. 
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Prioridad de actuación 

 
En el río Furnia los obstáculos prioritarios para las actuaciones de permeabilización vienen 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

determinados, desde el punto de vista biológico, por la dificultad que implica su franqueo para los 

diferentes grupos de especies y por su cercanía a la desembocadura, con preferencia por los obstáculos 

con dificultad de franqueo elevada y más cercanos a la desembocadura (tabla 6). 

 

Tabla 6.Tabla resumen de los obstáculos (D‐D = distancia a la desembocadura; B = baja; mA = media‐alta; A= alta; 
MA = muy alta) 

 

 
UTM 29T X Y D‐D (m) Dificultad Remontable por 

Prioridad 
actuación 

FUR_01 525578 4650307 1673 B Todos 9 

FUR_02 525546 4650121 2121 A Grupos 2 y 4 2 

FUR_03 525572 4650303 2486 A Grupos 2 y 4 1 

FUR_04 525455 4651075 3105 mA Grupos 2 y 4 5 

FUR_05 525490 4651238 3334 A Grupos 2 y 4 3 

FUR_06 525582 4651642 3868 MA No remontable 4 

FUR_07 525426 4652390 4122 A Grupos 2 y 4 7 

FUR_08 525477 4652365 4780 MA No remontable 6 

FUR_09 525441 4652399 4818 MA Grupo 2 8 
 

 
3.1.4 Río Pego 

 
El primer obstáculo que encontramos en el río Pego es una presa artificial de hormigón utilizada para 

desviar el agua para regadío. Esta presa está situada a 1.9 km de la desembocadura y la dificultad de 

paso de las especies de todos los grupos se considera muy alta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 22. Obstáculos identificados en el río Pego. 
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Descripción de los obstáculos 

 
PEG_01: azud vertical de 2.5 m y sin de dispositivo de franqueo. El agua pasa por una pequeña 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

escotadura central del muro. 

 

Figura 23. Presa de hormigón para regadío en el río Pego. 
 

PEG_02: azud de piedras y tierra vegetada. La estructura está hormigonada en el extremo superior, 

donde se bifurca el agua hacia un canal de derivación. A pocos metros del punto de derivación al agua 

retorna al cauce principal. 

 

Figura 24. Obstáculo Pego_02. 
 

Prioridad de actuación 

 
Tanto por su cercanía a la desembocadura como por su mayor dificultad para el franqueo la 

actuación en PEG_01 es prioritaria (tabla). 

 

Tabla 7. Tabla resumen de los obstáculos (D‐D = distancia a la desembocadura; A= alta; MA = muy alta) 
 

 UTM 29T X Y D‐D (m) Dificultad Remontable por Prioridad actuación 

Pego_01 520249 4647306 1900 MA Todos 1 

Pego_02 520280 4647875 2571 A Grupos 2 y 4 2 



 
 
 
 

3.2 Obstáculos preseleccionados y su situación administrativa 

 
La preselección y clasificación de obstáculos cuya permeabilización o eliminación es prioritaria desde 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el punto de vista biológico debe ir acompañada de un estudio de la situación administrativa de los 

mismos, que determine si son viables las posibles actuaciones a realizar. A continuación se presenta la 

situación administrativa de los obstáculos seleccionados como prioritarios en los cuatro ríos de estudio. 

 

3.3 Río Deva 

 
Deva_02: existe un expediente de autorización de obras de clave A/36/07213: “Autorización de obras 

para la ejecución de obra de paso para peces en el río Deva”, que está sin ejecutar. Aguas abajo del 

obstáculo se encuentra la toma de aguas para el abastecimiento de Arbo. Expediente A/36/02472, 

resuelto favorablemente el 21/04/1997. 

 

3.4 Río Caselas 

 
Los obstáculos preseleccionados en el río Caselas (CAS_01 a CAS_05) se ordenaron por prioridad de 

actuación según su cercanía a la desembocadura, dado que todos ellos presentaban una dificultad muy 

alta para su remonte. De esta manera, el primer obstáculo a restaurar en este río debe ser CAS_01. No 

obstante, CAS_01 presenta afección a vial municipal y a la Red Ferroviaria de Interés General. Por tanto, 

cualquier tipo de actuación que afecte a la obra de paso exigirá informe favorable de las siguientes 

administraciones: 

 

 Autorización previa del administrador de infraestructuras ferroviarias: preceptiva para ejecutar, 

en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura ferroviaria, cualquier tipo 

de obras o instalaciones fijas o provisionales. 

 

 Autorización previa del Concello de Tui: afección a vial municipal que va a desembocar a la 

carretera autonómica PO‐404 (estando fuera de la zona de afección de dicha carretera 

autonómica). 

 

CAS_02: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. Si bien, se 

hace necesaria la actuación en CAS_01, situado aguas abajo, para que las actuaciones de 

permeabilización en esta barrera sean realmente efectivas. 

 

En este río está pendiente la determinación de la situación administrativa de los obstáculos CAS_03 a 

CAS_05 que se realizará en caso de que se considere viable presupuestariamente la actuación sobre los 

mismos, dado que existen otros obstáculos en los que las actuaciones son prioritarias. 
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3.5 Río Furnia 

 
FUR_01: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUR_02: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 

 
FUR_03: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo 

 
FUR_05: Asociado a este obstáculo consta la existencia del expediente de concesión A/36/02031 

para el aprovechamiento de un caudal de 3.96 l/s de agua procedente del río Furnia, con destino a riego 

a nombre de la Comunidad de Regantes de Redondelo. El expediente fue resuelto favorablemente el 

02/07/1996. De la documentación existente en el expediente solo se puede determinar que las aguas se 

derivan del río mediante una presa que data de tiempos inmemoriales. Los canales de conducción son 

de tierra y parten de la presa con una pendiente muy suave, con el fin de conducir las aguas por 

gravedad a todas y cada una de las fincas a regar. 

 

En esa misma localización consta el expediente A/36/01969 para el aprovechamiento de 8 I/seg. de 

agua procedente del río Furnia, en la presa "Insula", parroquia de Curras, con destino a riego de 2.7 Ha a 

nombre de la Comunidad de Regantes de Insula. El expediente se resolvió favorablemente el 

04/03/1994. No ha sido posible consultar la documentación del expediente. 

 

Para ambas ya ha transcurrido el plazo concesional y están pendientes de la tramitación del 

expediente de extinción por caducidad. 

 

FUR_06: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 

FUR_08: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 

FUR_09: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 

Por lo tanto, todos los obstáculos examinados a excepción de FUR_05 están libres de concesión 

(tabla 8), por lo que no existe impedimento administrativo para la realización de actuaciones de 

permeabilización en ellos. Para la actuación en FUR_05 se hace necesaria la tramitación del expediente 

de extinción de las concesiones por caducidad. Esto requiere de unos plazos que dificultan y 

probablemente impide las actuaciones sobre este obstáculo dentro del período de ejecución del 

proyecto. Al mismo tiempo, la no actuación en este obstáculo, clasificado en tercer lugar por orden de 

preferencia de actuación reduce en gran medida la efectividad de la medidas de restauración que se 

pudiesen llevar a cabo en impedimentos situados aguas arriba del mismo (FUR_05‐09; tabla 8). Por ello, 

en el río Furnia los obstáculos prioritarios serán FUR_03 y FUR_02, en ese orden (tabla 8). Si bien las 
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actuaciones en los demás obstáculos también son recomendables en caso de que sean económicamente 

viables y que se asegure la actuación sobre el obstáculo FUR_05. Queda por determinar la situación 

administrativa  de  los  obstáculos  FUR_04  y  FUR_07.  No  obstante,  los  estos  obstáculos  no  han sido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

seleccionados como prioritarios, debido a que la efectividad de las medidas queda comprometida por la 

viabilidad de las actuaciones en FUR_05. En el caso de FUR_07 por localizarse aguas arriba de FUR_05 y 

en el caso de FUR_04 porque, a pesar de encontrarse aguas abajo de FUR_05, la cercanía entre ambas 

barreras hace que la ganancia de hábitat con la permeabilización de FUR_04 sea muy reducida (tabla 8). 

 

Tabla 8. Tabla resumen de los obstáculos (D‐D = distancia a la desembocadura; B = baja; mA = media‐ 

alta; A= alta; MA = muy alta) 
 

 
UTM 29T X Y D‐D (m) Dificultad Remontable por 

Prioridad 
actuación 

Concesión 

FUR_01 525578 4650307 1673 B Todos 9 No 

FUR_02 525546 4650121 2121 A Grupos 2 y 4 2 No 

FUR_03 525572 4650303 2486 A Grupos 2 y 4 1 No 

FUR_04 525455 4651075 3105 MA Grupos 2 y 4 5 ‐ 

FUR_05 525490 4651238 3334 A Grupos 2 y 4 3 Si 

FUR_06 525582 4651642 3868 MA No remontable 4 No 

FUR_07 525426 4652390 4122 A Grupos 2 y 4 7 ‐ 

FUR_08 525477 4652365 4780 MA No remontable 6 No 

FUR_09 525441 4652399 4818 MA Grupo 2 8 No 

 
 
 

3.6 Río Pego 

 
Pego_01: No consta expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 

Pego_02: No constan expediente asociado de concesión o autorización a este obstáculo. 
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4 Selección y clasificación final de obstáculos a restaurar 

UTM 29T 

Prioridad 
Obstáculo X Y Concesión Requerimientos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez valorada la situación administrativa de los obstáculos la selección de impedimentos 

prioritarios y potenciales para la realización de medidas de restauración de la conectividad fluvial se 

resume en la siguiente tabla. 

 

Tabla 9. Obstáculos seleccionados clasificados por prioridad de actuación para la restauración de la 

conectividad fluvial. 

 
 
 
 

actuación  

1 DEV_02 558232 4663343 No  

2 PEG_01 520249 4647306 No  

3 CAS_01 536663 4656038 Si Requiere permisos específicos 

4 FUR_03 525572 4650303 No  

5 FUR_02 525546 4650121 No  

6 PEG_02 520280 4647875 No  

7 CAS_02 536657 4656068 No Si se actúa sobre CAS_01 

8 CAS_03 536786 4656338 ‐ 
Si carece de concesión y se 

  actúa sobre obstáculos aguas abajo  

9 CAS_04 537023 4657096 ‐ 
Si carece de concesión y se 

  actúa sobre obstáculos aguas abajo  

10 CAS_05 537144 4657348 ‐ 
Si carece de concesión y se 

  actúa sobre obstáculos aguas abajo  

11 
FUR_05 525490 4651238 Si 

Pendiente de trámite
 

  de extinción de concesión  

12 
FUR_06 525582 4651642 No Si se actúa sobre FUR_05 

13 
FUR_04 525455 4651075 ‐ 

Si carece de concesión y
 

  se actúa sobre FUR_05  

14 
FUR_08 525477 4652365 No Si se actúa sobre obstáculos aguas abajo 

15 FUR_07 525426 4652390 ‐ 
Si carece de concesión y se 

  actúa sobre obstáculos aguas abajo  
 

16 FUR_09 525441 4652399 No Si se actúa sobre obstáculos aguas abajo 

17 FUR_01 525578 4650307 No  
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A pesar de que el número de estructuras sobre el que se prevé actuar en el proyecto son ocho, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

repartidas entre los afluentes de España y Portugal, el listado realizado incluye un número mayor. El 

objetivo de esta mayor selección es el de proporcionar un número suficiente de estructuras potenciales 

sobre las que actuar, ante la posible existencia de problemas futuros que complican o impidan la 

permeabilización de alguno de los impedimentos. En este sentido la Confederación Hidrográfica del 

Miño‐Sil iniciará una ronda de contactos con todas las entidades y personas con potencial relación con 

los obstáculos seleccionados, como ayuntamientos, regantes, etc. informar y concienciar sobre las 

medidas a tomar y para evitar los problemas sociales frecuentes en este tipo de actuaciones. 

 

Está pendiente la determinación de la situación administrativa de los obstáculos CAS_03, CAS_04, 

CAS_05, FUR_04 y FUR_07 que se realizará en caso de que se considere viable presupuestariamente la 

actuación sobre los mismos, dado que existen otros obstáculos en los que las actuaciones son 

prioritarias. 
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